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III. Otras disposiciones

MINISTERIO DE HACIENDA

ORDEN de 21 de noviembre de 1966 por la que se 
conceden a la central hortofrutícola de la «Coope- 
rativa Hortofrutícola», de Liria (Valencia), los be
neficios fiscales que establece la Ley 15211963. de 
2 de diciembre.

limos. Sres.: Vista la Orden del Ministerio de Agricultura 
de fecha 30 de septiembre de 1966, por la que se declara a la 
central hortofrutícola de la «Cooperativa Hortofrutícola», de 
Liria (Valencia), comprendida en el Sector Industrial Agrario 
de Interés Preferente a), «Manipulación de productos agrícolas 
perecederos»,

Este Ministerio, de conformidad con lo establecido en el ar
tículo sexto de la Ley 152/1963. de 2 de diciembre, ha tenido 
a bien disponer lo siguiente:

Primero.—Con arreglo a las disposiciones reglamentarias de 
cada tributo, a las específicas del régimen que deriva de la 
Ley 152/1963, de 2 de diciembre, y al procedimiento señalado 
por la Orden de este Ministerio de 27 de marzo de 1965, se 
otorgan a la «Cooperativa Hortofrutícola», de Liria (Valencia), 
y por un plazo de cinco años, contados a partir de la fecha de 
publicación de la presente Orden, los siguientes beneficios fis
cales:

a) Libertad de amortización durante el primer quinquenio.
b) Reducción del 95 por 100 de la cuota de licencia fiscal 

durante el período de instalación.
c) Reducción del 95 por .00 del Impuesto General sobre 

Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados, 
en los términos establecido^ en ei número dos del artículo 147 de 
la Ley 41/1964, de 11 de junio

d) Reducción del 95 por 100 de los derechos arancelarios e 
Impuesto de Compensación de Gravámenes Interiores que grave 
la importación de bienes de equipo y utillaje cuando no se fa
briquen en España, así como ios materiales y productos que no 
produciéndose en España se importen para su incorporación 
a bienes de equipo que e fabriquen en España.

e) Reducción de hasta el 50 por 100 del Impuesto sobre 
las Rentas de Capital que grave los rendimientos de los emprés
titos que emita la Empresa española y de los préstamos que la 
misma concierte con Organismos internacionales o con Institu
ciones financieras extranjeras cuando los fondos así obtenidos 
se destinen a financiar inversiones reales nuevas. La aplicación 
concreta de este beneficio a las operaciones de crédito indica
das se tramitará en cada caso a través del Instituto de Crédi
to a Medio y Largo Plazo, en la forma establecida por la Orden 
de este Ministerio de 11 de octubre de 1965.

Segundo.—El incumplimiento de cualquiera de las obligacio
nes que asume la Entidad beneficiarla dará lugar, de confor
midad con lo dispuesto en el artículo noveno de la Ley 152/1963, 
a la privación de los beneficios concedidos, y, por consiguiente, 
al abono de los impuestos bonificados.

Lo digo a W. II. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a W. II muchos años.
Madrid, 21 de noviembre de 1966.

ESPINOSA SAN MARTIN
limos. Sres. Subsecretarios de Hacienda y del Tesoro y Gastos

Públicos.

ORDEN de 24 de noviembre de 1966 por la que se 
acuerda la ejecución en sus propios términos de 
la sentencia dictada en 5 de octubre de 1966 por el 
Tribunal Supremo de Justicia en el pleito núme
ro 17.123, interpuesto por la Diputación Provincial 
de Vizcaya contra acuerdo del Tribunal Económico 
Administrativo Central de fecha 2 de marzo de 
1965.

limo. Sr.: En el pleito contencioso-administrativo número 
17.123, interpuesto por la Diputación Provincial de Vizcaya con
tra acuerdo del Tribunal Económico Administrativo Central de 
fecha 2 de marzo de 1965, sobre participaciones en cuotas esta

tales de la Contribución Territorial Rústica, el Tribunal Supre
mo de Justicia ha dictado con fecha 5 de octubre de 1966 sen
tencia, cuya parte dispositiva dice así:

«Fallamos: Que con desestimación dei recurso interpuesto por 
la Diputación Provincial de Vizcaya contra acuerdo del Tribunal 
Económico Administrativo Central de 2 de marzo de 1965. sobre 
participación en Contribución Territorial, debemos confirmarle 
y lo hacemos por ser conforme a Derecho, sin expresa imposi
ción de costas.»

No existiendo ninguna de las causas de suspensión o inejecu
ción a que se refiere el articulo 105 del texto refundido de la 
Ley de lo Contencioso-Administrativo, este Ministerio ha tenido a 
bien disponer la ejecución de esta sentencia en sus propios tér
minos.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos consiguientes.
Dios guarde a V I. muchos años.
Madrid, 24 de noviembre de 1966.—P D., Luis Valero.

Hmo. Sr. Director general de Impuestos Directos.

CORRECCION de erratas de la Orden de 22 de oc
tubre de 1966 por la que se conceden a la Empresa 
a constituir «Ganadera del Barcés, S. A.», ubicada 
en Abegonso (La Coruña), los beneficios fiscales 
a que se refiere la Orden de la Presidencia del Go
bierno de 18 de noviembre de 1964.

Padecido error en la inserción de la citada Orden, publicada 
en el «Boletín Oficial del Estado» número 271. de fecha 12 de 
noviembre de 1966, se transcribe a continuación la oportuna rec
tificación:

En la página 14229, segunda columna, línea segunda del pá
rrafo segundo, donde dice: «...en el artículo quinto de la Ley 
194/1963, de 23 de diciembre...», debe decir: «...en el articulo 
quinto de la Ley 194/1963, de 28 de diciembre...».

CORRECCION de erratas de la Orden de 22 de oc
tubre de 1966 per la que se conceden a la Empresa 
«Eduardo Tarazona Sánchez», ubicada en Picasent 
(Valencia), los beneficios fiscales a que se refiere 
la Orden de la Presidencia del Gobierno de 18 de 
noviembre de 1964.

Padecido error en la inserción de la citada Ordené publicada 
en el «Boletín Oficial del Estado» número 273, de fecha 16 de 
noviembre de 1966, se transcribe a continuación la oportuna 
rectificación:

En la página 14380, segunda columna, línea segunda del pá- 
rrago segundo, donde dice: «...quinto de la Ley 194/1963, de 
28 de diciembre, y décimo del Decreto-ley 8/1966...», debe decir: 
«... quinto de la Ley 194/1963, de 28 de diciembre, y el décimo del 
Decreto-ley 8/1966...».

CORRECCION de errores de la Orden de 22 de oc
tubre de 1966 por la que se conceden a la Empresa 
«Ambrosio González Labanda», ubicada en Torralba 
de Calatrava (Ciudad Real), los beneficios fiscales 
a que se refiere la Orden de la Presidencia del Go
bierno de 18 de noviembre de 1964.

Advertidos errores en el texto remitido para su publica
ción de la citada Orden, inserta en el «Boletín Oficial del Es
tado» número 273, de fecha 15 de noviembre de 1966, se trans
cribe a continuación la oportuna rectificación:

En la página 14382, segunda columna, línea sexta del párrafo 
segundo, donde dice: «...en la forma prevista en la Orden de 
de 20 de octubre de 1966. Finca sita en la provincia de Ciudad 
Real.», debe decir: «...en la forma prevista en la Orden de 20 
de octubre de 1966. Fincas sitas en la provincia de Ciudad 
Real.»


